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Decreto lío. 759. 

Por cuanto: 51 Ayuntamiento de la Habana por acuerdo núme-

ro 719 de fech"> marzo 15 de 1937, le cambió e l nombre al Par-

que "General Monteagudo" situado entre las cal lee Diecinueve, 

Veintiuno, "H" e " I " , en el barrio del Vedado, en la Ciudad 

de La Habana, denominándolo, "Víctor Hugo", y aprobó la erec-

ción de un busto conmemorativo a tan i lustre procer del pensa-

miento humano y gloria de las l e tras francesas . 

Por cuanto: Es de advertirse que el sentimiento patriót ico 

cubano se resiente de este acuerdo, ya que el mismo posterga a 

un soldado benemérito de la Patria, distinguido en sus luchas 

por la independencia, el General José de Jesús Monteagudo, en 

cuyo honor y memoria se le puso el nombre al referido parque 

público. 

Por cuanto: Es posible el reparar la situación que de he-

cho resulta con lo expresado, restableciendo e l nombre de 

"General Monteagudo" al citado parque y buscando otro lugar 

c i tsdino adecuado al homenaje acordado al i l u s t r e Víctor Hugo. 

Por tanto: En uso de las facultades que me confiere la Ley 

Constitucional de la República, v is to el art ículo 124 de la 

Ley Orgánica de los Municipios, a propuesta del Secretario de 

Obras Públicas, 

Resuelvo: 

Primero: Restablecer e l nombre de "General Monteagudo", al 

parque público situado entre las ca l les Diecinueve, Veintiuno, 

"H" e " I " , en el barrio del Vedado, en la Ciudad de la Habana. 

Segundo: Que la Secretaría de Obras Públicas y de acuerdo 
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con el Ayuntamiento de la Habana, designe un lugar adecuado 

en la Ciudad de la. Habana, p^ra nominarlo "Víctor Hugo" y e r i -

g ir el busto de tan i lustre escr i tor francés, como homenaje 

rendido por el pueblo de Cuba. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en l a Habana, a p r i -

mero del mes de abri l de mil novecientos treinta y nueve. 

FEDERICO LAR EDO 
Presidente. 

Enrique Ruiz i i l l i a m s . 
Secretario de Obras Públicas 
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Decreto Ho. 759. 

Por cuanto: El Ayuntamiento de la Habana por aoueráo núme-

ro 719 de fe oh'1 marso 15 de 1937, le oambió e l nombre al Par-

que "General Monteagudo" situado entre las c a l l e s Diecinueve, 

Veintiuno, "H" e " I " , en el barrio del Vedado, en la Ciudad 

** La Habana, denominándolo, "Viotor Hugo", y aprobó la erec-

ción de un busto conmemorativo a tan i lustre procer del pensa-

miento humano y gloria de las l e t r a s francesas . 

Por cuanto: Es de advertirse que el sentimiento patriótioo 

cubano se resiente de este acuerdo, ya que e l mismo posterga a 

un soldado benemérito de la Patria , distinguido en sus luchas 

por l i independencia, el General José de Jesús Monteagudo, en 

cuyo honor y memoria se le puso el nombre al referido parque 

público• 

Por cuanto: Ee posible e l reparar la situación que de he-

cho resulta con lo expresado, restableciendo el nombre de 

"General Monteagudo" al citado paroue y buso^ndo otro lagar 

cit^dino adecuado al homenaje acordado al i l u s t r e Víctor Hugo. 

Por tanto: ^n uso de las facultades que me confiere la Ley 

Constitucional de la República, v i s t o el art ículo 124 de la 

Ley Orgánica de los Municipios, a propuesta del Secretario de 

Obras Públicas, 

Resuelvo: 

Primero: Restablecer e l nombre de "General Monteagudo", al 
i 

parque público situado entre las e s l í e s Diecinueve, Veintiuno, 

"H" e " I " , en el barrio del Vedado, en la Ciudac de la Habana. 

Segundo: Que la Secretaría óe Obras Públicas y de aouerdo 
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oon el Ayuntamiento de la H-Vbana, designe un lugar adecuado 

en la Ciudad de l a Haban% para nominarlo "Víctor Hugo" y e r i -

g i r el busto de tan i l u s t r e escr i tor francés, como homenaje 

rendido por el pueblo de Cuba. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a p r i -

mero del mes de abr i l de mil novecientos treinta y nueve. 

FEDERICO LAR EDO 
Presidente. 

Enrique Ruiz í l l l iams . 
Secretarlo de Obras Públicas. 
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